
Quito, 13 de Agosto del 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor : 
DIEGO SALAMEA 
GERENTE GENERAL 

De mis consideraciones : 

En calidad de Accionista de la Compañía de TRANSPORTE SALAMEA SALINAS 
S.A., y según lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus Reglamentos, pongo a su 
conocimiento la siguiente transferencia de UNA acción. 

CEDENTE 
Nombres: CARLOS MANUEL 
Apellidos: SALAMEA SALINAS 
C C : 070181919-5 
Estado Civil: CASADO 
Nacionalidad: ECUATORIANO 
Valor de C/Ac: $ 1.00 
Acciones que cede: 2 
Conyugue: ENID ROMERO 
C.C# 150029682-5 

CESIONARIO 
Nombres: JAVIER HERNAN 
Apellidos: TRAVEZ CHICAIZA 
C.C.: 050152991-1 
Estado Civil: CASADO 
Nacionalidad: ECUATORIANO 
Tipo de Inversión: NACIONAL 

Particular que pongo en su conocimiento para lo fines correspondientes. 

Por la favorable atención que se dé ai presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente , 

Sr. CARLOS SALAMEA 
CEDENTE 

s/JAVIER TRAVEZ 
CESIONARIO 

Sra. ENID ROMERO 
CEDENTE 



Quito, 22 de Octubre del 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIEGO SALAMEA 
GERENTE GENERAL 

De mis consideraciones : 

En calidad de Accionista de la Compañía de TRANSPORTE SALAMEA SALINAS 
S.A., y según lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus Reglamentos, pongo a su 
conocimiento la siguiente transferencia de UNA acción. 

CEDENTE 
Nombres: DIEGO ALEJANDRO 
Apellidos: SALAMEA ROMERO 
C.C.: 172067216-9 
Estado Civil: CASADO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Valor de C/Ac.:$1.00 
Acciones que cede: 1 
Nombres del Conyugue: ERIKA ALMEIDA 
C.C.: 172468708-0 

CESIONARIO 
Nombres: MARIO ROSENDO 

Apellidos: OYAQUE USSHIÑA 
C.C.: 180304731-3 
Estado Civil: SOLTERO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Tipo de Inversión: NACIONAL 

Particular que pongo en su conocimiento para lo fines correspondientes. 

Por la favorable atención que se dé al presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

z 
Sr. DIEGO SALAMEA 
CEDENTE 

Sr. MARIO OYAQUE 
CEStONARi O 

Sra. ERIKA ALMEIDA 
CEDENTE 



Quito, 23 de Octubre de! 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIEGO SALAMEA 
GERENTE GENERAL 

De mis consideraciones : 

En calidad de Accionista de la Compañía de TRANSPORTE SALAMEA SALINAS 
S.A., y según lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus Reglamentos, pongo a su 
conocimiento la siguiente transferencia de UNA acción. 

CEDENTE 
Nombres: DIEGO ALEJANDRO 
Apellidos; SALAMEA ROMERO 
C.C.; 172067216-9 

Estado Civil: CASADO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Valor de C/Ac: S 1,00 
Acciones que cede: 1 
Nombres del Conyugue: ERIKA ALMEIDA 
C.C.: 172468708-0 

CESIONARIO 
Nombres: SEGUNDO ROGELIO 
Apellidos: TIBA GUACHAMIN 
C.C.: 170720280-8 
Estado Civil: CASADO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Tipo de Inversión: NACIONAL 

Particular que pongo en su conocimiento para lo fines correspondientes. 

Por la favorable atención que se dé al presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente , 

CEDENTE 



Quito, 04 de Noviembre del 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIEGO SALAMEA 
GERENTE GENERAL 

De mis consideraciones : 

En calidad de Accionista de la Compañía de TRANSPORTE SALAMEA SALINAS 
S.A., y según lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus Reglamentos, pongo a su 
conocimiento la siguiente transferencia de UNA acción. 

CEDENTE 
Nombres: HOLGER HUMBERTO 
Apellidos: CARVAJAL LARA 
C.C.: 020053611-8 
Estado Civil: CASADO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Valor de C/Ac.:$ 1.00 
Acciones que cede: 1 
Nombres del Conyugue: MARIA COLLAGUAZO 
C.C.: 170958293-4 

CESIONARIO 
Nombres: VIRGILIO ERMINDO 

Apellidos: CEPEDA CEPEDA 
C.C.: 171201334-9 
Estado Civil: CASADO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Tipo de Inversión: NACIONAL 

Particular que pongo en su conocimiento para lo fines correspondientes. 

Por la favorable atención que se dé al presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente , 

Sr. H O L G E R C A R V A J A L 
CEDENTE 

iíGIL O CEPEDA 
ÍNARIO 

Sra. M A R I A C O L L A ¿ £ A ^ 
CEDENTE 



Quito, 14 de noviembre del 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIEGO SALAMEA 
GERENTE GENERAL 

De mis consideraciones : 

En calidad de Accionista de la Compañía de TRANSPORTE SALAMEA SALINAS 
S.A., y según lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus Reglamentos, pongo a su 
conocimiento la siguiente transferencia de UNA acción. 

CEDENTE 
Nombres: EDISON KLEBER 
Apellidos: AGUIRRE ARROBA 
C.C.: 170944404-4 
Estado Civil: VIUDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Valor de C/Ac.:$ 1.00 
Acciones que cede: 1 

Particular que pongo en su conocimiento para lo fines correspondientes. 

Por la favorable atención que se dé al presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente , 

CESiONARI O 
Nombres: WILSON FADID 
Apellidos: COFRE OCHOA 
C.C.: 110272512-2 
Estado Civil: CASADO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Tipo de Inversión: NACIONAL 



CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. - UNIDAD JÜDipüUL. 
ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 
ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO DE LA PROVINCIA DE PI( zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Quito, milrcoles 12 de diciembre del 2012, las 16h36. VISTOS.- Compa 
EDISON KLEVER AGUIRRE ARROBA y manifiesta: "Uno) Que medid 
pública celebrada el 3 de marzo del 2006, ante el notmo Noveno del Ĉ  
Doctor Juan ViHacis, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, baje 
1811, tomo 137 de fecha junio 15 de 2006 se constituyo lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COMPJ^M^'i 
TRANSPORTE PESADO "SALAMEA SALINAS " S.A., con un capital sociS" de 
$1.080,00 Dólares de los Estados Unidos de América, correspondiéndole al suscrito 
EDISON KLEVER AGUIRRE ARROBA, casado con la señora MONICA PATRICIA 
SUQUILLO TIPAN, sesenta (60) acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una numeradas del No. 121 al 180 mismas que se 
encuentran suscritas y pagadas en su totalidad por el valor de $60,00 Dólares de los 
Estados Unidos de América.- Dos) Soy propietario del vehículo de Placas PSG0203 
Marca MITSUBISHI, Año de fabricación 1.995, Clase JEEP, Tonelada 0.75, Modelo 
MONTERO 3P-0LT-A; Tipo JEEP Cilindraje 01600, Motor número 4654LB0523,Color 
Plomo, Chasis L042M11391, igualmente adquirido de casado con la señora MONICA 
PATRICIA SUQUILLO TIPAN.- Tres) Con fecha 20 de junio del dos mil doce faUece rm 
cónyuge señora MONICA PATRICIA SUQUILLO TIPAN ante lo cual el señor Notario 
Público del Cantón Rumiñahui doctor Carlos A. Martínez Paredes, mediante la 
correspondiente acta concede la Posesión Efectiva de los bienes de la causante señora 
MONICA PATRICIA SUQUILLO TIPAN a favor de sus hijos SOCRATES ANDRES y 
CAMIL O PATRICIO AGUIRRE SUQUILLO y del suscrito EDISON KLEVER 
AGUIRRE ARROBA en calidad de cónyuge sobreviviente y con derecho a gananciales.-
Cuatro) Al momento mis hijos SOCRATES ANDRES y CAMIL O PATRICIO AGUIRRE 
SUQUILLO son menores de edad pues tiene 8 años de edad el primero y cuatro meses de 
edad el segundo.- Con los antecedentes citados y como padre y representante legal de mis 
mencionados hijos los menores de edad SOCRATES ANDRES y CAMILO PATRICIO 
AGUIRRES SUQUILLO solicito se me conceda la correspondiente AUTORIZACION 
JUDICIAL para intervenir a nombre de nais mencionados hijos menores de edad y trasferir 
los derechos y acciones que a eUos les pertenece en las acciones de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO "SALAMEA SALINAS". S.A. así como los derechos y 
acciones que los tienen fincados en vehículo de placas PS90203, antes detallado, venta 
que se le hará en forma conjunta con el suscrito y a fav^oi l̂ mejor postor, pues indico a 
su autoridad que es necesario y urgente la venta dp4íchas acciones y el vehículo para que 
con el producto de la misma yo pueda continuafproveyé^jñoles de una buena educación.-
Mi petición esta fimdamentada en lo que disoné el Azi. 297 y 418 del Código Civil en 
concordancia con lo que dispone el Axie: 779 del £Íódigo de Procedimiento Civil.-. El 
trámite a darse es ESPECIAL y en eLrmsmo se contará con un señor Fiscal Distrital, cuyo 
inforaie se encuentra a fojas 2 3 . - lA cpantía de la presente causa por su naturaleza es 
indeterminada.- Encontrándose J ^ e a î  en estado de resolver, para hacerlo se considera: 
PRIMERO.- El proceso es váEdo por haberse sustanciado observando las solemnidades 
esenciales a su calidad.- SEGUNDO.- de fs. 1 y 2 obran las partidas de nacimiento de los 
hijos procreados dentro del matrimonio; A fs. 3 consta certificado de matrícula del 
vehículo de Placas PSG0203 Marca MITSUBISHI, Año de fabricación 1.995, Clase JEEP, 
Tonelada 0.75, Modelo MONTERO 3P-0LT-A; Tipo JEEP Cilindraje 01600, Motor 
número 4654LB0523,Color Plomo, Chasis L042M11391; a fe. 4 consta copia del título 
que contiene las acciones de la compañía; de fe. 7 a 13 del proceso obra la protocolización 
de la posesión efectiva de los bienes dejados por la causante señora MONICA PATRICIA 
SUQUILLO TIPAN a favor de sus hijos de fecha dos de julio del 2012, ante Notario 



Público del Cantón Rumiñahui doctor Carlos A. Martínez Paredes.- TERCERÓzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-̂Pof 
existir hechos que se debe justificar, se abre la causa a prueba por el término legal de 
cuatro Mías, dentro del cual el accionante solicita como prueba a su favor: I.- Que se 
reproduzca y tenga como prueba de mi parte todo de cuanto de auto me fuere favorable, 
de manera especial la InfoiTnación Sumaria practicada ante el Notario Público así como 
también la opinión favorable emitida por el señor Fiscal Distrital de Pichincha. II.- Que se 
Sírvase señalar día y hora en los cuales comparezcan a su judicatura los señores CARLOS 
ROBERTO CADENA SIMBAÑA y ROSA ELVIRA PONGUINO ALCOZER, quienes 
bajo juramento declararan al tenor del interrogatorio siguiente: que obra de fs. 30 del 
proceso, quienes dan fe de que es necesario transferir las acciones que actuahnente 
pertenece a sus lujos y a su padre en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
"SALAMEA SALINAS" S.A. así como la venta del vehículo antes mencionado por que 
necesita para la educación de sus niños-. CUARTO.- A fe. 23 del proceso, consta el 
dictamen favorable emitido por el Dr. LUIS MEJIA VILLALV A , Fiscal del Distrito de 
Pichincha, para la procedencia de la demanda. En tal virtud, habiéndose justificado la 
necesidad y conveniencia de transferir las acciones que actualmente pertenece a sus hijos y 
a su padre en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO "SALAMEA SALINAS" 
S.A. así como la venta del vehículo antes mencionado la venta de del automotor y la 
adquisición, "ADMINISTRAND O JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS 
LEYES DE LA REPÚBLICA", se acepta la demanda y de conformidad con el Art. 297 
del Código Civü y 779 y 780 del Código de Procedimiento Civü, se concede autorización 
suficiente al compareciente señor EDISON KLEVER AGUIRRE ARROBA en caüdad de 
padre y representante legal de los menores SOCRATES ANDRES y CAMILO 
PATRICIO AGUIRRES SUQUILLO, para que proceda a la venta de los derechos y 
acciones hereditarias que le corresponden a los referidos menores de los gananciales que 
en un 50% le correspondieron a su madre,. Ejecutoriada esta sentencia, confiérase copias 
certificadas pertinentes, a fin de que sirvan de documento habilitante en la compraventa 
que se autoriza.- CUMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- Causa No. 0911-2012-EB. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. H Í I LMAE§^4&^3€^ °B0RJ A P A R E D E S 
JUE Z DE LA UNIDAD JUDIÜÍÁLTERCER A DE LA FAMILIA , MUJER, NIÑEZ Y , 

ADOLESCENCI A DEL CANTON QUITO "'" ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i\¡í>  Uc 

Certifico:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l 'iñ • AÍ ' . í '̂ "̂ ^ 
irrr> oMzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-.^mir^f,". AB . L I G M f f f i i f e L - e U S ^ ^í^' JX;s.no^aOO 

S E C R E T A R I O DE LA UNIDAD JUDieiA L T E R C E R A DE LA FAMILIA , MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCI A DEL CANTON QUITO 

En Quito, miércoles doce de diciembre del dos mil doce, a partir de las dieciseis horas y 
cincuenta y cinco minutos, mediante boleta judicial notifiqué la SENTENCIA que 
antecede a: AGUIRRE ARROBA EDISON KLEVER en la casüla No. 1692 y correo 
electrónico troyanelson58@hotmaiLcom del pr./Ak NELSON TROYA PAZMIÑO . 

Certifico: A 
/̂ .-tf t »rn n 

AB. L i G i A M Í m s a ? C T ^ l c b N QUiNGA 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDiC AL TERCERA. DE LA FAMILIA. MUJER, NIÑEZ Y 
•: í - ,M A ,H / vH.^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i.\o\A DEL CANTON QüiTO > -

.:. ( l í K ; » ^ . . . ... . . - . - J Q U i : 



^ \ CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. - UNIDAD^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
t/'' ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER̂ ^̂ ^̂ Êí 

ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO DE LA PROVINCIA DI " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Quito, ju8ves 20 de diciembre del 2012, las 16h22. Agregúese al proceá 
antecede. En lo principal, atento lo solicitado y por cuanto en la resoluojóĝ icf̂Gfapíion., 
fecha 12 de diciembre del 2012 a las 16h36, por un error tipográfico, se ha^h^|o;ĵ  _ 
el primero apeUido de los menores SOCRATES ANDRES Y CAMILO PATfóOT|ícotíío 
"AGUIRRES", siendo lo correcto AGUIRRE. En tal virtud tómese en cuenta los nombres 
y apellidos correctos de los menores como SOCRATES ANDRES y CAMILO 
PATRICIO AGUIRRE SUQUILLO. En lo demás las partes estarán a lo dispuesto en auto 
resolutivo iranediata. NOTIFIQUESE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. EaiU^4A:5S3%tERALD A BORJ A P A R E D E S 
J U E Z DE LA UNIDAD JUOtClA L T E R C E R A DE LA FAMILIA , MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCI A DEL CANTON QUITO 

Certifico: 

AB . LIGIA I^^RIáO L CUSHlCONDÓ R QUINGA 
S E C R E T A R I O DE LA UNIDAD. JUDICIA L T E R C E R A DE LA FAMILIA , MUJER, NIÑEZ Y 

A D O L | S C E N C I A D E L CANTO N QUITO 

En Quito, jueves veinte de diciembre del dos mil doce, a partir de las dieciseis horas y 
cincuenta y cinco niinutos, mediante boleta judicial notifiqué el DECRETO que antecede 
a: AGUIRRE ARROBA EDISON KLEVER en la casilla No. 1692 y correo electrónico 
troyanelson58@hotmail.com del Dr./Ab. NELSON TROYA PAZMIÑO . Certifico: 

AB . LIGIA MAWSO^ 
S E C R E T A R I O DE LA UNIDAD JLÍDICIA L T E R C E R A DE 

ADOLESCENCI A DEL CANTOf 

CUSHICONDORL 

A, MUJER, NIÑEZ Y 

RAZÓN:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Siento como tal que la fotocopia que antecede en 2 fojas útiles que 
acompaño, son fiel copias del original, las mismas que comparadas con el proceso 
original son iguales y que constan en el Juicio No. 0911- 2012 AB-LC , al que me remito 
en caso de ser necesario, la confiero en virtud de encontrarse ejecutoriado por el 
Ministerio de la Ley.- Quito, a 27 de diciembre del-2012.- CERTIFICO.-

4 
AB. LlárA M ISOLC 

SÉCRET 

i Mam. 



AJ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA aa i - . - . 1 

RAZÓN: La presente es fiel compulsa de la sentencia emitida por la Corte 
Provincial de Justicia de Pichincha, Unidad Judicial Especializada Tercera de 
la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Quito, provincia de 
Pichincha, de fecha doce de diciembre del año dos mil doce, dentro del juicio 
número 0911-2012 AB-LC; constante en dos fojas útiles.- Firmada y sellada 
en esta ciudad de Quito, a veintiocho de diciembre del dos mil doce.- GAM. 

^ 1 
DR̂ FABIÁN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO 

NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL 
CANTÓN QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3GzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0{ñA13P.03'¿ azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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